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DE DA PE^OVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 1 

1 l Las leyes, 6rdenes j anuncios que hayao dt) insertarse en 
los Ro: k n w s OPICTALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

p n h l l r * t o d o s I o n «Ht«, e x c e p t o l o * d o m i n i o * 

Bn esta capital, llevado a domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, VbO al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un año. 

Se admiten suscripdiones en Madrid, en la Administración del BOLBTIJI, plaza de 
* Santiago, 2.—Fuera de « t a capital, directamente por medio de carta á la Administra-
{ ción, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido? nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H o m e r o « u e l t o 3 0 r é n t l i u o o o le p e o e t a 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S K J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R B I S A Regen
te ( Q . D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
• 

DON ALFONSO X I I I , por !a g ra -
oia de Dios y la Constitución RKY «le 
1-'..•]•••: ñ.' y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA RKCKNTK del 
Reino; 

A todos los que la presentí- vibren 
y entendieren, sabed que las Cortes lian 
decretado y Nos sancionado lo ¡si
guiente: 

Articulo único. El Gobierno plan
teará en la Isla de Cuba los presupues
tos generales d e gastos 6 ingresos de 
dicha isla pa ra 1895 a 96, con sujeción 
á la ley de Bases d e 15 d o Marzo del 
corr iente ano, que regula el nuevo ré
gimen d e gobierno y administración 
civil de la misma, facultándole al pro
pio tiempo para hacer las modificacio
nes necesarias en los servicios ó esta
blecerlos nuevos, procediendo en igual 
forma respecto de los ingresos indis
pensables para cubrirlos. Mientras no 
se planteen y desarrollen las reformas 
prescri tas por dicha ley. y en todo"lo 
que las mismas no la a l teren, se conside
r a r á subsistente la de Presupuestos de 
Cuba pa ra 1893 á 94, que rige en la ac
tual idad. en que se lijan los gastos en 
26.037'.394 pesos 19 centavos, según el 
estado letra -4; y los ingresos en pesos 
24.640.759 87 centavos según el esta
do le t ra B, con las modificaciones in
troducidas por Reales decretos de 26 
de Agosto y 28 de Septiembre de 1893, 
26 de Jul io y 31 dé Diciembre de 1894 

...,y 15 de Febrero 1895, y las leyes dé 20 
de Febrero y 29 de Marzo de 1895. 

Se autoriza al Gobierno para nego
c iar billetes hipotecarios de la isla de 
«Cuba, emisión de 1890 r para obtener £ 

mil Iones d»; pesos efectivos con que aten
der á la Deuda flotante contraída y al 
déficit que ofrezca el ejercicio corriente 
de 1894 á 9 5 . 

También se .uitoriza al Gobierno 
para que, previos los informes conve
nientes, y después de un concienzudo 
estudio, introduzca las modificaciones 
que considere oportunas en el a r t . 8.° 
de la ley d o Presupuestos de Cuba de 
30 de .Junio de lKt-2. 

El Ministro de Ultramar da rá cu su 
dia cuenta á las Cortes del cumplimien
to de e s t a ley. 

Por tanto: . 
Mandamos & todos los Tr ibunales , 

Just icias , Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en Palacio á veintiocho de J u 
nio de mil ochocientos noventa y cinco. 

YO LA REINA REGENTE. 
El Ministro de U l t r a m a r , 

Tomas Caste l lano y V iüar roya . 

DON ALFONSO XII I , por la grac ia 
d e I)io> y la Constitución RKY de Espa
ña, y on su nombre y durante su me
nor edad la RKIXA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed que bus Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo único. El Gobierno plan
teará en la Isla de-Puerto Rico los p r e 
supuestos generales de gastos ó ingre
sos de dicha Isla para 1895 á 96, con 
sujeción á la ley de Bases de 15 de 
Marzo del corriente año, que regula el 
nuevo régimen de gobierno y adminis
tración civil de la misma, haciendo al 
propio tiempo las modificaciones nece
sar ias , tanto en los servicios que cons
t i tuyen los gastos como en las rentas ó 
impuestos indispensable para cubrirlos. 
Mientras uo se planteen y desarrollen 
las reformas prescritas por dicha ley y 
en todo lo que las mismas no la al teren, 
se considerará subsistente la de l J re-
SMpuestqs de Puerto Rico para ISM á 

,96, en que se fijan los gastos eu pp"& 
3.9T3.575-.40 centavos, según el estado 

i'.il'l 

letra A, y los ingresos en 3.967.875 pe
so*, según el estado letra B. 

Se autoriza al Mfnistro de Ul t ramar 
gara suprimir los impuestos estableci
dos por el a r t . 10 de la ley de Pre
supuestos de 1893 á 94 y el 11 de la de 
l sv i á 95 ó modificar la forma de su per
c e p c i ó n , dando cuenta á las Cortes del 
uso que hiciere de esta autorización es
pecial: y en cuanto á lo dispuesto en 61 
art iculo 24 de esta última, so le autoriza 
también para que pueda realizar el can
j e d e la moneda en la forma que estime 
más oportuna y en el plazo más breve 
posible, en tendiéndose concedido el cré
dito necesario. 

Quedan suprimidos los derechos d e 
descarga sobre los carbones minerales 
d e t o d a procedencia á su ent rada e n la 
Isla d e Puerto Rico. 

S e autoriza al Ministro de Ult ramar 
para incluir en el capítulo de «Ejerci
cios cerrados» del presupuesto do 1895 á 
1896 aquellos créditos cuyo pago h a y a 
sido reconocido y dispuesto por Real 
orden con posterioridad á la aprobación 
del presupuesto do 1894 á 95. 

El Ministro de Ultramar tiara en su 
dia cuenta á bis Cortes del cumplimien
to de esta ley. 

Por tanto. 
Mandamos á t o d o 3 los Tr ibunales , 

Just icias , Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eelesiásticas, de cualquier clase y di-
nidad, que guarden y hagan g u a r d a r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes . 

Dado en Palacio á ventiocho de J u 
nio de mil ochocientos noventa y c i u o o . 

YO LA REINA REGENTE. 
El Ministro de Ultramar, 

T o r a d a C a s t e l l a n o y V l . l a r r o y a 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: En cumplimiento de la 
ley d é esta fecha, el Ministro' que sus
cribe propone á V. M. ! H continuación 
de la ley de Presupuestos de Cuba para 
el próximo ano económico en la misma 
forma que se halla establecida, •nie.n-
tratj n o se planteen y desarollen las re* 
formas prescritas en la ley de Bases de 
15 de Marzo último. 

Únicamente so halla autorizado par* 
t raducir en la de. Presupuestos vigente 
aquellas modificaciones en los gastas y 

4 .550 
• .i 

en los ingresos especialmente decre
tadas . 

Son las primeras, que al teran el es
tado letra A de los gastos, lassiguientes: 

liMtn». Bijai 

Ptsoi Peíoi 

l E l Real decre
to de 26 de Agosto d e 
1893, que restableció 
la Intendencia gene
ral de Hacienda, su
primida por la ley de 
Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892. Produ
ce esta reforma el ma
yor gasto en la sec
ción 1.', « H a c i e n d a » , 
capítulo 1.°, de 11.550 » 

2.° El Real decre
to de 23 de Septicm-
b l V <le 1893, q i i e o T g a 
nizó el servicio de Es
tadística de Aduanas , 
centralizándooste ser
vicio en el Ministerio 
dcUl t ramar , q u e o f r e 
e e una baja en la mis
ma sección de » 

3.° El de 26 de Ju 
lio de 1894, que ha 
aplicado á l ag ran An-
tilla los créditos fija
dos en la sección 1 . a , 
«Obligaciones genera-

d e los presupuestos 
de Puerto Rico y Fili
p i n a s » , produciendo 
un aumento de gasto 
en e l capítulo 1.° de la 
citada sección d e . . . . 3.850 

4 " El de 31 de Di
ciembre de dicho año , 
que reorganizó el ser
vicio de investigación 
y amillaramiento de 
la r iqueza urbana 
cuyo mayor gasto en 
la sección 4.*, capítu
los adicionales, es d e . 48.250 

5.° Por último, la 
reducción que se ha 
hecho de categoría á 
Jefe de Negociado de 
tercera clase la de se
gunda que tenía el Te-
s o n ro de la Adminis
tración de Hacienda 
de -la Habana y la del 
Jefe del r e s g u a r d ó l e 
dicha capital á Oficial 
primero, en vez de la 
Sé segundo, acusa un 
menor gasto d e . . . . . . » 1.250 

63.650 5.800 
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Créditos del presupuesto 
vigente , según el esta
do letra A 26.037.394 19 

Aumento de gasto con 
arreglo á las reformas 
precedentes . . X 57.850 

T O T A L para 1 8 9 5 - % . . . . 20.095.244 19 

La cifra total de gastos del estado 
letra A tiene forzosamente en la ejecu
ción del ejercicio que sufrir un aumento , 
si se tiene en cuenta que la cantidad de 
10.103.833 pesos presupuesta pa ra el 
servicio de las Deudas de 1882, 1K86 y 
1890, ha sido insuficiente en los años 
precedentes y que. exigirá aproximada
mente pa ra el ejercicio de 1895 á 9f> la 
cant idad de 11.000.000 de pesos, por 
importe de intereses y amortización de 
los billetes que se. hallan en circulación, 
en manos del público. 

El precepto de la ley por cuya vir
tud se pone en vigor para 1895-96 el 
presupuesto de 1893-94, impide que 
Pneda figurar en el cap . 13, «Deuda 
pública», ar t iculo único, segundo con
cepto, o t ra cifra que la que las Cortes 
señalaron para aquel ejercicio; pero 
las leyes y disposiciones posteriores, 
que han aumentado la circulación de 
las referidas Deudas, harán exigióles 
896.167 pesos más, en este concepto, 
que por su naturaleza es ampliado. 

Respecto de los ingresos, la ley de 
20 de Febrero último ha introducido 
modificaciones transcedentales, sobre 
todo en la Sección 2 . a , «Aduanas», por
que obligan al Ministro que suscribe á 
modificar en esta parte la clasificación 
de los conceptos. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DK FOMENTO 

nes,el Ministro que suscribe t iene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Julio de 1895. 
8EÑORA: 

A L. R. P . de V. M.. 
A l b e r t o B O B O h . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fo
mento; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R E Y D. Alfonso XII I , y como REINA 
Regente del Reino, 

V»ngo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Desde la publicación de 

este decreto, las vacantes que ocurran 
de Directores, Profesores y Auxil iares 
de las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, se proveerán inmediatamen
te, y sin excepción a lguna, por oposi
ción ó concurso, según el turno á que 
corresponda. 

Art . 2.° Mientras se proveen las 
plazas en !a forma indicada en el ar t i 
culo anter ior , se encargarán de las va
cantes los Maestros normales de los es
tablecimientos en que ocurran, por el 
orden de categoría y sin retribución 
a lguna . Se exceptúan de esta disposi
ción las enseñanzas especiales. 

Art. 3.° La Dirección general de 
Instrucción pública redac tará y some
terá á la aprobación de la Superioridad 
el reglamento y programa para las opo
siciones y establecerán el turno de pro
visión pa ra las vacantes que ocurran. 

Dado en Palacio á cinco de Jul io de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

A l b e r t o B o s c h . 
( G W f c 1 Jul io del 9-..i 

te, 50 metros, pr imera es taca; de pri
mera á segunda , Norte, 800 metros-, de 
segunda á tercera, O., 300 metros; de 
tercera á cuar ta , Sur, 1.000 metros; de 
cua r t a á quinta, Este, 30Cf metros; de 
quinta á pr imera. Norte, 200 metros. 

Y habiendo admitido por mi decre
to de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordando se publique, por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el pue
blo de Horcajuelo, en cumplimiento de 
los dispuesto en el ar t . 23 de la L e y de 
Minas de 6 de .Julio de 1859, con el fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten sus opociones á mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 5 de Julio de 1835.=Cond<-
de Peña-Ramiro. 

Distr i to forestal de Madr id 

CIRCULAR 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que tengan terrenos pú
blicos declarados de aprovechamiento 
común ó «Dehesas boyales» se servirán 
remitir á las oficinas de este distrito fo
restal en el plazo de los veinte d ias , si
guientes al de la publicación de esta 
circular , copia* autorizadas de las Rea
les órdenes ó documentos que asi lo 
acrediten, advirtiéndoles que de. no ha
cerlo asi les pa ra rá el perjuicio que pu
diera irrogárseles, si la falta de remi
sión de dichos documentos obligase á 
esta Jefa tura á dejar de reconocer á 
los pueblos los derechos que en este sen
tido les hubiesen sido concedidos. 

Madrid 8 de Julio de 1895. = E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las Escuelas Normales 
de primera enseñanza han a t ravesado 
por muchas vicisitudes desde el plan 
de estudios d<> 1H38. Esas vicisitudes 
t rastornan disposiciones v igentesdema
nera que no se puede restablecer un 
solo principio de la legislación sin herir 
los intereses creados á la sombra de 
de corruptelas oficiales. 

El principio de la oposición consig
nado en el articulo 204 de la ley de 
Instrucción pública ha sido letra muer
ta. Hace muchos años que no se pro
veen por oposición las plazas de las 
Escuelas Normales. 

Es indispensable restablecer el prin
cipio de la oposición consignado en la 
ley, mantenerlo en el porvenir con toda 
energia y abandonar el sistema de los 
nombramientos interinos que crea de
rechos aparentes y corta el paso al 
mérito. 

Será imposible con estas precaucio
nes que los abusos se repi tan. 

En cuanto á las clases que ahora 
desempeñan Profesores interinos, lo 
menos per turbador y lo más conforme 
con la equidad es que continúen las 
cosas como han resultado de las cir
cunstancias y aprovechar las ocasiones 
que se presenten para que sin violencia, 
y sin desposeer á los que más ó menos 
a rb i t ra r iamente las explican, se trans
formen las interinidades en provisiones 
definitivas con arreglo á la legislación 
genera l de Instrucción pública. 

Fundándose en estas consideracio-

Gobierno civil 
I). Joaquín Caro y Alvarez de Tole

do, Conde de Peña Ramiro, Got»erna-
dor de la provincia de Madrid. 

l lago saber que D. Tomás de lirio 
nes Angosto, vecino de esta Corte, 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia el dia 26 del mes último una so
licitud pidiendo la propiedad de t re inta 
pertenencias de una mina de hierro «le 
la 3.* Sección, que tendrá por nombre 
«Atanasita», sita en el punto l lamado 
«Cocina de los Moros» término munici
pal de lloreajuelo distrito municipal 
del mismo. 

El terreno regis t rado linda al Norte 
y Oeste eon terreno franco; al Este, con 
la mina «Antonia*- al Sur, con la mi
na «Buena Fé» con la que deberá in-
testar . 

Desiguadas las treinta pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tomará como punto de part ida, 
el que distante unos cuatro metros, al 
Sur, del centro del costado Sur, de una 
casa ant igua a r ru inada , que existe á 
unos 200 metros al N. de la mina «But 
na Fé», con una brújula s i tuada sobre 
el referido punto de par t ida , se enfila 
próximamente la visual á la cumbre del 
cerro Peña la Cabra, S. 23.° E; y la vi-
sual á la ar is ta SO. de una casa mala
cate de una mina ant igua, que está 
próximo al punto de par t ida , E. 9.° N. 

Pa ra la demarcación del perímetro 
de la expresada mina «Atanasita», des
de el referido punto de par t ida , al Es 

Diputación provincial 
La Excma. Diputación provincial en 

la sesión celebrada con esta fecha se ha 
servido acordar , suspender la subas ta 
de mantas para el Hospital provincial 
que debia verificarse el dia 8 del ac
tual , en vista de hallarse la consigna
ción pa ra esta atención en el Presupues
to de 1894 á 95, y tener publicada o t ra , 
para cont ra ta r igual servicio cuyos cré
ditos aparecen en el corr iente. 

Lo que se anuncia por medio de este 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á co

nocimiento de los que hubiesen de to
mar parte en dicha subasta . 

Madrid 4 de Julio de 1 8 9 5 . C o n f o r 
me: El Presidente, Eugenio C. Espa
ñ a ^ El Diputado Secretario, Beltrán. 

Aynntamieatos 
Alcobendas 

Por el vecino de esta villa Eugenio 
Aguado de Aguado, se ha presentado 
en esta Alcaldía un caballo de las señas 
que ha continuación se expresan , por 
haberle hallado en las inmediaciones de 
esta población al parecer desmandado. 

T con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento de su verdadero dueño, 
se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, se dignen d a r la 
debida publicidad al presente anuncio 
en sus respectivas localidades, con el 
fin de conseguir que su dueño pueda 

presentarse á recogerle, previa justifi
cación y pago de gastos. 

Seña» del caballo 
Castaño, locero, cordón perdido, 

beve blanco, con var ias manchas en 
los costil lares, edad ocho años, a lzada 
seis cuar tas , herrado y pelos blancos 
en el tronco de la cola. 

Alcobendas 2 de Jul io de 1895.=E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Daganzo 

Se saca á pública subasta en esta 
villa con la facultad de venta l ibre los 
derechos y recargos autorizados sobre 
las especies de pan elaborado, granos 
y sus har inas , legumbres secas, sal co
mún, aceites, jabón, pescados, escabe
ches y conservas, carbón vegetal y de 
cok y carnes lanares vacunas y c a b r í a s , 
todo bajo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretar ia 
del Ayuntamiento donde podrán ente
rarse los que deseen tomar par te en la 
subasta; cuyo remate se verificará por 
el sistema de pujas á la l lana y tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el dia 
14 de lo» corrientes á las diez de su ma
ñana . 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente l lamando l i d i a 
dores. 

Daganzo 4 Julio 1895.=E1 Alcalde, 
Balbiuo üodin . 

Navalagamel la 
El reparto de la contribución terri

torial de esta villa, para el próximo 
año económico de 1895 á 9G, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento por 
espacio de oche» dias . para oir r ec lama
ciones pasados los cuales no se admi
tirá ninguna. 

Navalagamella 28 Junio 1895. = E1 
Alcalde, P. O., Ricardo Miguel. 

San Lorenzo 
Bajo la presidencia de mi Autoridad 

ó persona que legalmente deba susti
tuirme tendrá lugar el dia 21 del pró
ximo mes de Jul io , á las once y media 
de su mañana en la Sala Consistorial, 
la subasta de arrendamiento del sumi
nistro de los artículos necesarios p a r a 
el a lumbrado público de este Real Sitio 
duran te el año económico de 1895 á 96, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretar ia de eüte Municipio, du ran te 
los dias y horas hábiles; la forma de 
licitación ha de ser por pujas á la llana; 
el tipo de su basta de cada articulo es el 
s iguiente: 

Petróleo, 85 céntimos de peseta, litro. 
Aceite de oliva, 1 peseta 20 cénti

mos, litro. 
J a b ó n , el kilogramo, 1 peseta. 
Metro de mecha, 25 céntimos de pe 

se ta . 
Por cada tubo, 20 céntimos. 
Por cada cristal g rande , 50céntimos. 
El depósito que ha de constituirse es 

el 5 por 100 equivalente á 200 pesetas 
y los pagos se harán al rematante en la 
Depositaría municipal por meses ven
cidos. 

Lo que se anuncia al público p a r a 
conocimiento genera l . 

San Lorenzo 2« de Jun io 1895.=E1 
AJcade, Nicolás Serrano. 

Sieteiglesias 
El repartimiento girado por terri to-
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rial y pecuaria perteneciente al próxi
mo año económieode 1 8 9 5 á 9 6 , se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
término de ocho días. 

Igualmente se halla terminado el de 
por riqueza u rbana . Lo que se anuncia 
al público por el término indicado A los 
efectos de reclamación de agravios, 
entendiéndose que pasado dicho plazo 
no se admit irá ninguna. 

Sieteiglesias 2 9 de Jun io de 1 H 9 5 . = 
El Alcalde P. O., Eugenio Martín, Se
cretario. 

Torre lodoues 
El repartimiento de la contribución 

urbana de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1 8 9 5 á 9 6 . se halla termina
do y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días , pa ra oir reclamaciones. 

Torrelodones 3 0 de Junio de 1 8 9 5 . = 
El Alcalde P . O., Antonio Esteban. 

Torrojón do la Calzada 

El repart imiento de la contribución 
u rbana de esta localidad, para el pró
ximo año económico de 1 8 9 5 a 9 6 , se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, du rame dicho 
plazo serán admitidas las reclamacio
nes que se presentaren. 

Torrejón de la Calzada 2 8 de Jun io 
de 1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, Manuel Ro
dr íguez. 

Ti tu lc ia 
Habiendo sido desaprobada la su

basta de consumos de esta villa para 
1 8 9 5 á 9 6 por la Administración de lla-
i-i ' iula, para que se proceda á nueva 
subasta incluyendo en ella las especies 
tarifadas que se insertan en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia uúm. 9 3 del 
18 di- Abril y que no se habían incluido, 
se ha señalado el domingo 7 de Jul io 
próximo a las doce de su mañana para 
que tenga efecto en la Sala Capitular 
por lotes y á venta l ibre, bajo los tipos 
señalados á cada especie y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Titulcia 2 7 de Jun io de 1 8 9 5 . = E l 
Alfaide, Hipólito García. 

Villaconojoa 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias , el 
repartimiento de la contribución terri
torial y pecuaria de esta villa, corres
pondiente al aflo económico de 1 8 9 5 a 
9 6 . a Un de que un dicho plazo se pre
senten las reclamaciones que crean con
venientes contra el mismo, el «mal pa
sado dicho término no se admitirá nin
guna . 

Villaconejos á 2 0 de Junio de I8i»5. — 

El Alcalde. Román Sánchez. 

Villanueva de Perales 
Los repartimientos de la contribu

ción terri torial , colonia y pecuaria, así 
como el de urbana de este distrito mu 
nioipal, que han de regir en el aflo eco
nómico de 1 8 9 5 á 9 6 , se hallan termina
dos y expuestos al público por término 
de ocho días desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
oir reclamaciones de agravio y pasado 
dicho periodo no se admit i rá n inguna. 

Rogando 4 los Sres. Alcaldes del 

Excmo. Ayuntamiento de Madrid, Brú
ñete. Villamantil la y Sevilla la Nueva , 
den la correspondiente publicidad en 
sus respectivas localidades, por ser al
gunos de sus administrados contribu
yentes en esta villa. 

Villanueva de Perales 27 de Junio 
de 1895.=E1 Alcalde, Matías Herranz. 

Vil lar de l Olmo 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de ocho días , el 
repartimiento de la contribución urbana 
de este pueblo, para el próximo ejerci
cio de 1895 á 96, con el fin de que los 
interesados puedan examinar lo y pre
sentar las reclamaciones que crean per
tinentes; pasado dicho plazo uo serán 
a tendidas . 

Villar del Olmo 28 Junio de .1895.= 
El Alcalde. Francisco Blanco. 

Vi 11 avieja 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento por tórminode ocho días , 
el repart imiento de la contribución te
rritorial , de rúst ica y pecuar ia , y el de 
la riqueza u rbana de este término mu
nicipal, para el año económico de 1895 
á 96, para oir reclamaciones. 

Villavieja 28 de Junio de 1895,=El 
Alcalde. Mariano Martín. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
ü . Elias García Calvo, Capitán del 

regimiento de Infantería, Cuenca nú
mero 2 7 , y Juez instructor del expe
diente seguido por deserción contra el 
tambor del propio Cuerpo Eugenio To-
jedo Martínez. 

Por la presente requisitoria Hamo, 
cito y emplazo á Eugenio Tojedo Martí
nez, soldado de infantería, natural de 
Madrid, hijo de Eugenio y de Faust iua , 
avecindado en Madrid, de diez y siete 
aflos de edad, de o f i c i o guarnicionero: 
puyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos id., nariz regular, 
barba nada,l»oca regular ,color moreno, 
freute regular , a i r e bueno, sin señas 
par t iculares , y de 1'455 mm. de «-statu 
tura , para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaveta de Alcuirid y BULETÍS OFICIAL 
d e la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción sito e n el cuar 
tel de Mendigorria de esta ciudad, A m i 
disposición, para responder á l o s cargos 
que le resultan en el expediente que por 
d e s e r c i ó n s e l e sigue; bajo apercibimien 
to de que si no comparece- en el plazo 
señalado será declarado rebelde paran 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el REY 
tq. D. g.i exhorto y requiero á todas las 
Autoridadestanto civileseomo militares 
y de policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del 
referido procesado Eugenio Tojedo Mar 
tlnez, y en caso de ser habido, lo remi 
tan preso con las seguridades conve
nientes al mencionado cuartel de Men
digorria de esta c iudad, á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

cali .wn|30 CC* acó «calthvb? | 

Dada en Alcalá de Henares á 2 6 de 
Junio de 1895.=Elias García Calvo. 

LEGANÉS 
D.José Calvo Rodríguez, primer Te-

atenta del regimiento de Infantería de 
León. núm. 38, Juez instructor acciden
tal del pr imer batallón del mismo. 

Habiéndose ausentado de este Can
tón Tomás Pérez Menchero. soldado de 
la cuar ta compañía del segundo bata
llón de este regimiento, de diez y seis 
años de edad, de oficio jornalero, y sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , ba rbanada , boca 
regular, color sano, frente pequeña, 
aire na tu ra l , producción bueña, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este Cuerpo de Ejército estoy 
sumariando por la falta g rave de pri-. 
mera deserción. 

Usando d e . l a . jurisdicióu que trie 
concede el Código de Just icia mili tar , 
por el presentí 1 edicto, cito, llamo y em-
.plazo á dicho Tomás Pérez Mj?ncbero, 
p a r a que en el término de treinta dias, 
á contar desde ia fecha se presente.en 
Leganés en el cuartel que ocupa este 
regimiento á~fin que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar . 

A la vez, .en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y a los Agentes de la policía ju-
picial pa ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades con
venientes al cuartel que ocupa este re
gimiento en Leganés y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este dia. 

Leganés 30 de Junio de 1895.=E1 
primer Teniente J u e z instructor, José 
Calvo. 

J u z g a d o s de primera instancia 

B U EN A VISTA 
D. J o s é Vicióte y Wuderlich, Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de Bueuavista de esta capi tal . 

Por la presenté requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Jul ián Saboya Cor
tijo, bijo de Santiago y de Dolores, ésta 
difunta, natural de Fueutolaeueina. 
part ido judicial d e Pas t rana . provincia 
d e Guadul.ijara, de veintisiete aflos de 
edad, soltero, jornalero , que vivió en 
la calle de Esquiladle, uúm. 10, piso 
b a j o , sin instrucción; el cual es de es
t a tu ra ' regular , color moreno, barba 
afeitada, pelo y bigote castaño, ojos 
pa j^os , y viste pantalón de tela azul, 
camisa blanca;, chaleco negro, blusa 
azur á r ayas , boina del mismo color y 
zapatos de becerro negros; para que 
comparezca ante e s t e Juzgado , sito en 
la calle del (¿enera. Castaños, núm. 1, 
para que cumpla la pena que le fué üu 
puesta en la causa que s e le siguió por 
lesiones inferidas a Fel ipe-González 
Marcos: apercibiendo á dicho p roc ¿a 
do y".peuad0 que si no comparece den 
tro de} término t le diez dias , á - c o n t a r 
d e s d e e l siguiente al en que se publique 
esta requisitoria sera declarado rebel
de y*i§ pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Así mismo ruego X encargo á las 

Autoridades tanto civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y 
presentación ante este Juzgado , del re 
ferido Ju l i án Saboya Cortijo. 

Dada en Madrid á 27 de Septiem
bre de 1*94. = V . ° B.°=E1 Sr. J u e z , 
Vignofe .=Por mandado de S. S.. Boni
facio Gui l l en .=Es copia, Guillen. 

ARÉVALO 

En los autos que se siguen en el Juz 
gado de primera instancia de este par
tido de Arévalo y Escribanía del que 
refrenda, en concepto de pobre, sobre 
adjudicación de los bienes con que fué 
dotada la Capellanía que en la Iglesia 
parroquial de Papa t r igo fundó en 1834 
D. Francisco García, Cura que fué de 
Collado de Contreras, se ha dictado la 
siguiente 

' «Providencia.--Juez. Sr. Mar t í nez . -
Arévalo 26 de Abril de 1895. Por pre
sentado el anterior escrito, que se uni
rá á los autos d e su razón, y toda vez 
que ha t ranscurr ido el mes que se se
ñaló á los hijos del actor fallecido An
tonio García , que lo son Rafaela y Ju
lián García Berlanas, vecinos de Nava-
oepedilla de Corneja y Madrid, pa ra 
personarse en estos autos, sin que lo ha
y a n verificado, "se tiene por caducado 
el derecho de que han dejado de usar; 
lo que se les hará saber , expidiéndose 
al efecto los oportunos exhortos y , de
vueltos que sean diligenciados, se acor
dará lo que proceda, y no ha lugar á la 
entrega de autos que se solicita por el 
Procurador Salcedo. Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe. = Martínez. = Ante 
mi, Víctor Rodríguez.» 

Y toda vez que se ignora el parade
ro de D. Jul ián García Berlanas, por 
habe r mudado de domicilio, que le te
nía en Madrid, calle de Genova, núme
ro 13, se le hace la notificación manda
da de la providencia t ranscr i ta , por me
dio de la presente cédula, de conformi
dad con lo dispuesto por el a r t . 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Arévalo 3 de Jul io de 1895.=E1 Es
cribano, Víctor Rodríguez. 

Juzgados municipales 

VALLECAS 

D. Felipe Alvárez López, J u e z mu
nicipal d e esta villa, en el juicio verbal 
promovido e n e s t e Juzgado por D. Teo-
domiro Moreno Duran contra D. Fede
rico Castellón Codornin. D. Pedro Es
colar, D. J u a n Muñoz Guzmán, D. Mar
tin Cseleti, D. Alfredo Mirapeís, D Mo
desto Salgado, D. J u a n d e la Peña , Don 
Esteban Pu ig , D. Leopoldo García, y 
Doña Jesusa Lisa, viuda d e Gallut, so
bre pago d e pesetas, ha acordado en 
providencia d e ésta fecha citar á los 
demandados por medio del presente 
edicto, p a r a que comparezcan en el lo
c a l de e s t e Juzgado , silo e n la plaza de 
la Constitución, núm. 1, á las once de 
la m a ñ a n a del dia octavo siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN 'OFICIAL de la provincia, pre
viniéndoles que se seguirá el juicio en 
rebeldía del demandado que no com 
pare jea , cuyo plazo de ocho dias em
p e z a r a á contarse desde el d í a posterior 
inln» i n ' o á la publicación del BOLETÍN 

•que contenga el presente edicto, exclu
yendo lpá días festivos. 

Vallecas 3 Julio 18y5.=V.° B . ° . = 
l eíipe Alvárez = E 1 Secretario, Manuel 
Carabaflo. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por es t a Agencia, en el ex

pediente general de apremio que so sigue en este distrito por débitos de la con

tribución territorial, correspondiente al alio de 1893 a 1894. se sacan á pública 
subasta por primera vez, los bienes Inmuebles q u e á continuación se expresan: 

MJMbltO 

orden 

7 
 Ю 

14 

25 

26 

28 

«SI 

36 

4 1 

44 

4 6 

46 

47 

4У 

50 

52 

55 

58 

60 

72 

75 

76 

77 

8B 

92 

*3 

96 

97 

99 

102 

108 

112 

118 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
У F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

D. Pedro Alcaldes (su viuda) , una viña al. sitio, de la Muía, 
de dos y media fanegas, con 1.000 cepas: l inda S., a l cami
no, у X., herederos de Francisco Alcaldes 

Herederos de Andrés Alcalde, una bodega en las del Char
cón: l inda derecha, Saturnino Martin, y espalda, con calles. 

Herederos de'Leoncio Alonso, u n a casa calle del Embudo: 
l inda derecha, Pedro de José, y espalda, Vicen teXópez . . . 

D. Mariano Aguado, casa calle de Mercuriales: l inda derecha, 
Blas Martín, y espalda, Bernardo Sebastián 

Dona María Bala na, casa calle de las ' Eiras: linda derecha, 
herederosde Félix de la Morena, y eypalda, Alejandra Or
tega , t¿ 

D» Pedro.Berrándero , viña.tjn Despefialobos, de una fanega , 
con 400 cepas: l inda S . y M., con otra de Ántonio .Lama. . . 

Herederos de Casimira Candelas, pajar en la calle de l Remo 
l lino: l inda derecha, Vicente Nieto, v espalda, Agustín Va 
. Hejo 
Herederos de Pedro Caños, pajar en la.calle deLEmbudo: lin 

da derecha, con casa de Félix Callos; izquierda.y. espalda, 
con otra de Isidoro .González .' 

D. Guillermo Candelas, viña en las Galeras, de dos y media 
fanegas, con 1.000 cepas: linda $., la cañada, у Р . : here
deros de María Paz Moreno 

D, Aquilino Díaz, е а ъ а calle de la Lobera: linda derechasco
rral de Carlos Diaz; izquierda y espalda, Ju l ián Medranda. 

ПоПа Petra Díaz, easa calle.de la Amargura : linda derecha, 
Alfonso Moreno; izquierda y espalda. Celestino de la Mo
rena 

Herederos de Mariano Daganzo. casa calle de las Eras : l inda 
derecha, Doña Dolores TJalmau, é izquierda, Jul ián.López. 

Doña Polonia Díaz, casa calle de las Eras: linda derecha y 
espalda, Doña Dolores Dalmau 

D. Esteban Daganzo, casa calle del Embudo: linda derecha, 
Juan Martin, y espalda. Isidoro González 

D. Niconiedos Diaz, casa calle del Embudo: linda derecha, 
Esteban Daganzo; espalda, Isidoro González 

D. Francisco Daganzo Díaz, casa calle Real: linda derecha, 
Teresa López; izquierda y espalda, Felipe Martín 

D. Melitón Diaz, oasa calle de Ontanillas: linda derecha con 
dicha calle, y espalda, con calle del Embudo 

|i>ofia Basilisa Diaz, t ierra en los Vallejos, de seis celemines: 
linda S., canul de Isabel I I , y N., con t ierra erial 

D. Gregorio Fernández, viña en Valdecerenas, de una fane
ga , seis celemines, con 600 cepas: linda S., el camino y M 
el arroyo , 

Herederos de Aniceto Frutos, viña en el arroyo del Pobu, de 
una fanega, con 400 cepas: l inda B< y N., con el arroyo, 
Р. , canal de Isabel I I 

D. Francisco Fernández , casa calle d d Remolino; l i nda de
recha, herederos de J u a n Manuel Pascual, y espalda. Pe 
dro de la Morena 

Sra. Viuda de Pablu de la Fuente , cueva en la cuesta: linda á 
todos vientos con terreno de villa . 

Herederos de Antonia de Frutos, Cueva en el Charcóu: linda 
S. у Р. , ООП terrenos de vüla 

Herederos de Domingo de Frutos , casa calle del Viento: lin 
da derecha, Eugenio de Frutos , y espalda, Anacleto Martín 

>. Pío Guzmán. viña en la Dehesa de abajo, de dos y media 
fanegas, con 1.000 cepas: l inda S. y N., con la vereda . 

D. Silvestre García , casa calle de Mora baja: l inda derecha, 
Alfonso Nieto; espalda, con calle de la Fuente 

Herederos de Mariano Gonzala, t ierra en lo» Árdales, de.dos 
fanegas: litfda al E. , con camino, у Р . , Martín de la Mo
rena 

D. Pedro González, casa.calle de la Fuen te : linda derecha y 
espalda, Manuel Frutos 

Herederos de Francisco Gonzalo, tierra en la Dehesa de aba
jo , de dos fanegas: l inda S , Leandro Pascual , у Р . , Vicen
te Ortega 

Herederos de Higinio Guzmán, t ierra en el arroyo Morenillo, 
de dos fanegas: l inda N. у Р. , con el camino d e Tala

manca 
D. Jena ro Guzmán, casa.calle de Ontanillas: l inda derecha; 

con la calle y espa lda , pablo Díaz 
Doña Victoriana García, casa calle de Santa María: l inda de

recha v espalda, Joaquín González. . . . . . . 
D. Jul ián González, por su hijo, u n a t ierra en San Boque, d e 

una fanega: l inda.S. , canal de Isabel I I , у X., Simón Yuste 
X). Baldomcro García , casa calle de Mercuriales: l inda dere 

cha, herederos de León Moreno, é izquierda, Simón Váz 
quez • • • • • 

D. Gil Gonzalo, viña étt la Dehesllla, de seis celemines, con 
2 0 0 c e p a s : Unda S., Telesforo d é l a Moceaa,.y N., Manuel 
Nieto 

ШВЛС1Ш1 

Primas O n W 

1 . 1 0 0 

1 . 1 2 5 

•UMKRO 

OTrlril 

126 

127 

128 

131 

133 

135 

136 

139 

NOMBRES OE LOS GONTRIBU YE.N ÍES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

У75 137 

1 . 9 5 0 1 4 0 

. 1 . 9 6 0 1 4 2 

2 4 0 1 4 3 

6 2 5 
1 4 6 

1 4 7 

5 0 0 1 4 8 

1 . 6 8 0 
157 

1 .У50 154 

«OU 
159 

2 . 2 5 0 
164 

2 . 2 5 0 
1 6 5 

2 . 5 0 0 
16Л 

1 . 9 5 0 
1 7 2 

1 . 9 5 0 
177 

9 7 5 
1 7 8 

1 4 0 
1 8 3 

1*4 

3 6 0 
1 8 5 

:¿40 
1 « « 

1 . 9 5 0 

6 0 0 
1 8 9 

2 0 0 
1 9 4 

1 . 6 2 5 196 

4 8 0 1 9 7 

1 . 5 5 0 2 0 0 

3 6 0 
2 0 1 

2 . 5 0 0 
2 0 4 

2 0 5 

1 8 0 2 0 7 

2 4 0 2 1 0 

5 7 5 2 1 1 

1 . 9 5 0 2 1 2 

1 6 0 2Д7 

1 . 3 7 5 2 1 8 

2 8 0 
2 2 2 

Doña Eustaquia González, cueva en la cuesta: liúda derecha, 
Siró Muñoz Viso, é izquierda, Pío Guzmán 

D. Jul ián González, casa calle de San Roque: linda derecha, 
Rufina Iglesias, y espalda, Nicolás Moreno 

D. Ju l ián Herrero, casa calle de la Amargura : l inda derecha, 
José de la Morena, y espalda, Isidoro González 

Doña Antolina Chinchón, cueva en el Charcón: linda con otra 
parte de Miguel Chinchón 

D Marcelo Chinchón, casa calle de la Lobera: l inda derecha 
y espalda, con terreno de villa 

D. Sotero Yuste Moral, casa calle de la Carnecerla: linda de
recha, Ciríaco Martín, y espalda, Fernando Moreno 

Herederos de J u a n Iglesias, t ierra en la Lomera, de dos fa
negas : l iada S. 3 r M., un veoino de Pedrezuela 

Herederos de Manuel Iglesias (coleta), casa calle de San 
Roque: linda derecha', herederos de Facundo Baftegil, y 
espalda, Manuel Iglesias Blanco 

Herederos de Manuel Iglesias Blanco, cueva en Majaromero: 
l inda derecha, José Bujeda, y espalda..Siró Muñoz V i s o . . . 

Herederos de Eusebia Iglesias, cerca de Majaronero, de tres 
celemines: l inda S., Alfonso Nieto, y M., camino de l a 9 
cuevas ' • 

D. Isidro Iglesias t i e r r a en Segoviela, de una fanega: l inda á 
todos aires, Casto Ruiz 

D. Ambrosio Yuste, bodega, en la cuesta: linda derecha, con 
terrenos de villa, é izquierda, Isidoro Pascual 

D. Mariano Iglesias Blanco, c a s a calle de San Roque: liúda 
derecha, Manuel Iglesias, y espalda, Benito del Valle 

Herederos de Gregorio Iglesias, casa calle del 1 Viento: linda 
derecha, Pedro Frutos; izquierda, J u a n Fru tos . 

Herederos de J u a n a Iglesias, viña, e n el cerro Santo de. seis 
celemines: con 200 cepas: linda S. y N., Román.González.. 

D. Francisco Iglesias Nieto, viña en Segoviela, de seis cele
mines,, con. 200 cepas: l inda S., Bonifacio Frutos , y P. , Te
resa Frutos .'• 

D. Francisco Iglesias, casa ealle.de la Cerquilla: l inda dere
cha, Eugenio París ; izquierda Francisco de la M o r e n a . . . . 

D. Miguel de José, t ierra en los tres caminos, de cuatro fane
gas: linda S., camino del cerro, y P. , el arroyo 

D. Antonio de José Ruiz, tierra en el alto del Diezmo, de tres 
fanegas: linda S., J u a n de la Morena, y M., Mariano Aguado. 

Doña Teresa López, casa calle Real: l inda derecha, J u a n 
Martín, y espalda, Nieves París 

D. Vicente de Lama, casa callé de Murga: linda derecha, Mi
guel Chinchón, y espalda, Valentín Pascual 

Herederos de José María López Ariza, t ierra en Valdehondi
guil las, de dos fanegas: linda S. y N., Eduardo de L a m a . 

Herederos de María López, easa calle del Remolino: linda 
derecha, Leonardo Sebastián, y espalda, José María Junco . 

D. José de Lama, o e r c a e n las Eras , de una fanega: linda S., 
Victoriana Ortega, y N.. Margarita de Lanía 

D. Manuel Martín Moreno, casa callu de la Amargura : linda 
derecha, Alfonso Iglesias y espalda. Sotero Yuste 

ID. José de la Morona Yuste, herederos, t ierra en los Horca
jo*, de t res fanegas: liúda, S., Eduardo de Lama. y M . , Bal
domcro de L a n í a . . . . 

Herederos de Mariano Martin, viña en la Peña de la Virgen 
de una y inedia fanegas, con 600 cepas: linda S. y N.. Ain 
brosio Ynste 

Herederos de María Paz Moreno, viña en las Gateras , de dos 
y media fanegas, con 1 . 0 0 0 cepas: linda S., Guillermo Can 
délas, y P. . la cañada 

Herederos de Toribio Martín, t ierra en los Vallejos, de una 
y inedia fanegas: linda S., el arroyo, y N., un c e r r o . . . . 

D. Eustasio de la Morena, easa calle de la Carnecería: linda 
derecha, callejón de la Amargura , y espalda, calle de la 

, Amargura 
| D . Rufino de la Morena Cruzado, oasa calle Real: linda dore
• cha, Melchora Martín, y espalda, la calle de las E v a s . . . 
D. Rufino Martín, casa calle del Embudo: linda derecha. Ma

uueL Pascual , y espalda, Tomasa López 
Herederos de Pablu Martin, oueva en la cuesta: linda á todos 

aires, con terreno de villa 
D. Fernando Moreno, casa calle de la.Carneceria: l inda dere

cha, Sotero Yuste, y espalda, Ciríaco Martín 
D. Raimundo Martín, pajar calle del Remolino: l inda derecha 

é Izquierda, Simón Morena 
JD. José.de la Morena, t ierra en, elPrado. de tres fanegas: lin 

da M. f S. y N. . Atanasio Moreno 
D. Dionisio de la Morena, t ierra en el camino de la Virgen 

de dos fanegas: linda N., J u a n Cerezo, y M., herederos de 
Enr ique Martin _ 

Herederos de Pedro Mingo, casa calle Real: linda derecha 
Dionisia Heruánz, y espalda, herederos de Manuel Martín.! 

Herederos de Fel ipe Martin, casa calle Real: linda derecha, 
Francisco Daganzo, y espalda, Nieves París ¡ 

Herederos de Eusebio Martin, casa calle de la Cerquilla: l in
da derecha, Siró .Muñoz Viso: izquierda, León Daganzo 

D. Telesforo de l a Morena, bodega en la calle de San Roque: 
l inda derecha, Manuel Ruiz, y espalda, Eulogio de la Mo
rena A 

[Herederos de Francisco Martín Sanz, casa calle del Embudo
linda derecha, Antonio de Lama,ié izquierda, Pedro Martin 

D. Mariano Morena y Morena, viña en Valdearenaa, de seis 
celemines, con 2 0 0 cepas: l inda S., el arroyo 

VALORACIÓN 

l ' e t f lus C e n t s . 
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160 

1 . 5 2 5 
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1 6 0 

4 . 0 0 0 
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1 6 0 
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2 4 0 
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3.60 
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1.90U 

9 0 0 
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Herederos de Crisanta Martin, c a B a calle del Embudo: linda 
derecha, Pedro Martin, y espalda, herederos de Toribio 
Martin 

D. Manuel de la Morena, t ierra en los Vallejos, de nna fane 
ga : l inda S:, el cerro, y N.,el arroyo . 

D. Ju l ián de Mingo, casa calle del Para íso : linda derecha, 
Antonio Rodríguez, y espalda, Vicenta Blasco I 

Herederos de Manuel Moreno, cueva en Majaromero: l ind^ 
Fructuoso González 

D. Deogracias Mingo, casa calle Canales: l inda derecha, Ca
simiro Yuste, y espalda, Simón de la Morena 

D. Mariano Mingo, casa calle Carretas: linda derecha, Adrián 
Puente , y espalda, Eustasio de la Morena 

D. J u a n Martin Nieto, casa calle Paraíso Alto: linda derecha, 
Anselmo Morena, y espalda, Francisco Frutos 

Herederos de Roque .Martin, t ie r ra en Suertes Nuevas, de tres 
celemines: linda S., con el camino, y N., Mariano Mar t ín . . 

D. Pedro Martin Iglesias, casa calle del Embudo: l inda 
derecha, Francisco Martin, y espalda, con el ca l l e jón . . . 

Herederos de Manuel Martín, cueva en el Charcón: linda á 
todos aires, con terreno de villa 

Doña Ana Maria Martin, easa calle del Embudo: linda dere
cha, Pedro Martin, y espalda, callejón 

D. Lucio de Mingo, casa calle Real: linda derecha y espalda, 
herederos de rdlix de la Morena 

D. Ruperto Muñoa, casa calle Real: l inda derecha, Rufino 
Morena y espalda , calle las E r a s . 

Herederos de Antonio Mingo, casa calle d é l a Carnccer ia : lin
da derecha, Fernando Moreno, y espalda, Teresa López . . . 

Herederos de Brígida Mingo, t ierra en el Monte, de una fane
ga : linda S., José María Junco , y N. , el a r royo 

Herederos de Felix la Morena, huerta en los Llanos, de cuatro 
fanegas: l inda S. y N., Dionisio Díaz -

linda derecha, 

dere-

D. Isidoro la Morena, casa calle Mora baja 
Tomás Nieto, y espalda. Mariano Iglesias. . . . 

1). Miguel de la Morena, bodega en el Charcón: linda 
cha, terreno de villa; izquierda, Joaquín González 

D. Isidoro Martín, casa calle del Embudo: l inda derecha. Ru
fino Martin; espalda, Luis Candelas 

Herederos de Eulogio Martin, cueva en Charcón: linda dere
cha, Manuel Nieto; izquierda, Celestino García 

Doña Luisa Martín, t ierra en Perillán, de una fanega: linda 
S., la huelga, y M., Eduardo Lama 

D. Esteban Martin, casa calle del Embudo: linda derecha, 
herederos de Víctor Ruiz, y espalda, Isidoro González. 

Herederos de Fausto Nieto, t ie r ra en suertes Nuevas, de una 
y media fanegas: l inda S., camino, y N. , vereda 

Doña María Ortega, casa calle del Remolino: linda derecha, 
Tomás Pascual, y espalda, Victoriana Iglesias 

D. Gregorio Ortega, casa calle Remolino: linda < 
t ra Díaz, y espalda, José de Lama. 

Doña Victoriana Ortega, bodega en la cuesta: l inda derecha, 
Raimundo del Valle, y espalda, callejas 

Doña Antonia Ortiz, viña en las Suertes Nuevas, de seis cele
mines, cou 200 cepas: linda S., el camino, y P . , Martin de 
la Morena 

derecha, Pe-

Herederos de Ángel Pascual , casa calle la Lobera: linda de
recha. Vicente López 

Herederos de Leandro Pascual , casa calle del Embudo: l inda 
derecha, J u a n Aguado, y espalda, Isidoro Pascual 

Herederos de Francisco Par ís , bodega «n el Charcón: linda á 
todos aires, terreno de villa 

Herederos fie J u a n Pascual , casa calle Remolino: linda dere
cha, Francisco Pascual , ó izquierda, Marta Ortega 

D. Isidoro Pascual Sanz, casa calle Mora al ta: linda por to
dos lados, Francisca Moreno 

Herederos de Francisco Pascual, t ierra en Morcnillo, de una 
fanega: l inda S., Ángel García , y M., Cecilio V a l c á r c e l . . . 

D. Basilio de la Puente , corral calle Canales: linda á todos la
dos, Siró Muñoz Viso 

Herederos de Eustaquio Paris , bodega en el Charcón: linda de-, 
recha, Félix la Morena; izquierda y espalda, con terrenos! 
de villa | 

D . Saturnino Pascual , v iña en Suertes Nuevas , de seis cele
mines, con 200 cepas: linda S., la vereda , y P . , los Cal
varos 

D . Lucas Puente, casa t ravesía de Santa María: l inda dere
cha, Francisca Moreno y espalda, Siró Muñoz Viso 

Herederos de Deogracias" Pascual , viña en la Ambladera , 
con 50 cepas: linda S., el a r royo 

Herederos de Felipe Ruiz, viña en los Huertos , de seis cele
mines, con 200 cepas: linda S., canal de Isabel I I . y N. , 
Francisco Pascual 

D. Eugenio Ruiz, t ierra en los Vallejos, de tres fanegas: l inda 
S. y N. , canal de Isabel U 

Herederos de Víctor Ruiz, menor, casa calle del Embudo: 
l inda derecha , Félix Caños, y espalda, José de la Morena. 

D. Ncolá8 Ruiz, casa calle la Lobera: l inda derecha, Marcelo 
Chichón, y espalda, calleja de las Bodegas 

D. J u a n I. ¡i.--, casa plaza de Palacio: l inda derecha, con la 
calle, y espalda, Nicolás Moreno 

Herederos de Tiburcio Sotillo, t ierra eu los Llanos, de dos fa
negas: l inda S., Baldomcro Lama, y M., Pedro Díaz 

Herederos de Pedro Sebastián, t ierra en las la rgas : l inda 8., 
el camino, y N . , el cerro 

VALORACIÓN 
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1.700 45H 
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2.250 460 
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2.250 485 

240 486 

600 487 

975 490 

240 
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1.375 504 

'¿40 

1 6 0 
5 0 8 

.NUMERO 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Anastasio Sanz, t ierra en los Vallejos, de una fanega: lin
da S., el arroyo, y N . , camino del canal 

Herederos de María Sanz, t ierra en los Vallejos, de seis cele
mines: l inda S., la vereda, y P . , el a r royo 

D. Eusebio Sebastián Fru tos , t ierra en Segoviela. de tres ce
lemines: l inda S., Manuel Sanz, y P . , el ar royo 

Doña Francisca Pe t ra de T e , t ierra en Morcnillo, de tres fa
negas : linda S., el ar royo, y N. , los Calveros 

D. Simón Vázquez, casa calle de la Amargura : linda dero-
eha fvh'stinn ln Morena, y espalda, Manuel N"n't<> 

D. Raimundo del Valle, casa calle Real: l inda derecha, Poli-
carpo del Valle, y espalda, María Martín 

Herederos de Francisca del Valle, cerca en San Roque, de 
tres celemines: linda S., Tomás Felipe, y N . , Guillermo 
Candelas 

Herederos de Antonio Vázquez, t ierra en Valdelaria , de cua
tro fanegas: linda S., Marqués de Alcañices, y N. , coto de 
Valdelaria 

D J u a n Ariza, viña en la Ambladera, de tres'celemi'n^sVcon 
J 0 ^cepas: linda S., Fernando de la Fuente , y P . , María 

D Ignacio Asenjo, t ierra en Perillán, de dos fanegas- 'linda 
S., la ve reda , y N. . Vicente L a m a 

Herederos de Mariano Baonza, v iña en Maiadapozueíó,* 'dé 
nueve celemines, con 300 cepas: linda M., Hipólito Váz
quez, y N., Pedro Ruiz 

I) 

I» 

D. Fructuoso Blasco Serrano, viña en las Cañas, de seis fa
negas , con 2 .500 cepas: linda S., arroyo de las Fuentes , 
N . , Simón Vázquez 

D. J u a n Manuel Baflegil, casa calle de San Roque: linda de
recha calle pública, y espalda, J u a n Martin 

D. Pedro Candelas, viña en el cerro Santo, de una fanega, 
con 410 cepas: l inda N. y S., o t ra de J ena ro Frutos 

Doña María Daganzo, viña en Fuente Cárdena, de dos y me 
dia fanegas, con 1.400 cepas: l inda S. y M., con el camino. 
, José Femázdez Yuste, easa plaza de las Eras , hoy Euge
nio Esteban: linda derecha con calleja de la Cuesta, y es 
palda, Ruperto Muñoa 
. José de Frutos, viña en el a r royo de Valdearenas , de nue 
ve fanegas, con 3 .500 cepas: l inda S., herederos de Fernán 
do Moreno, y N. . el a r royo 
Andrés de la Fuente , viña en la Ambladera, de cuatro ce 

lemines, con 150 cepas: linda S., Ju l i án Chichón, y P . , 
Pedro Hernánz 

D. Francisco de la Fuente , viña en Valdearenas con 75 cepas: 
linda S., Pedro Herranz , y P . , J u a n Chinchón 

D. Francisco de la Fuente Martin, v iña en Valdearenas, con 
75 cepas : linda S., Pedro Herranz , y N. , oí a r royo 

Herederos de J u a n de la Fuente , viña en la Chubladera, c 
150 cepas: linda S., J u a n Ariza, y M., Mariano Mingo 

D. J u a n Gabriel , viña en Suertes Nuevas, con 200 cepas 
da M., Celestino González, y N. , Ruperto Muñoa 

D. J u a n de la Fuente Nieto, viña en Remolino, de una f a n . c 

con 400 cepas: linda S., la vereda, y M., Luisa L a m a s . . 
D. Blas Gabriel, t ierra en Morenillo, de una fanega: linda 

y N., el arroyo 
D. Víctor García Martin, t ierra en los pajares del cerro, de 

una y media fanegas: linda S., con el camino, y N . , León 
de la Morena 

oil 

•pas: lin 

»«-ga, 

ifla en las Suertes Nuevas , 
con 200 cepas: linda S., vereda, y M., Antonio de L a m a . . . 

D. Benito González, viña camino de los coches, con 175 cepas: 
l inda S., el camino, y N., Eugenio González 

D. Ju l ián González, viña en Valdearenas, de seis celemines, 
con 200 cepas: linda S. y N. , Polonia Díaz . . 

D. Florentino González, viña en Remolino, de diez celemines, 
con 350 cepas: l inda S., Mariano Martín, y P . , Deogracias 
Par is 

D. Clemente García, t ierra en Morenillo, de cuatro fanegas: 
l inda S., Rufino de la Morena, y M., Zoila Fru tos 

D. J u a n González Sarro , v iña eu Segoviela, con 50 cepas: 
linda S., José González, y M., María Sanz 

D. Fel ipe González, viña en Montesinos, de seis celemines: 
con 200 cepas: l inda S., la vereda, y P . , camino de Torre-
laguna . . 

D. Eurique Guzmán, t ie r raen Remolino, de tres fanegas: l inda 
S., con el río J a r a m a , y P . , con el camino de Tor re laguna . 

D. Toribio García Alonso, v iña en la Ambladora, de seis ce
lemines, con 200 cepas: l inda S.. con el camino, y M.. Va
lentín Pascual 

D. Celedonio González, v iña en la Hoya de la Peña , de una 
fanega, con 400 cepas: l inda S., Raimundo Valle, y N., Eu
genio Lama 

D. Eugenio de las He ras Méndez, t ie r ra en la Ermita , de dos 
fanegas: linda S., con el camino, y N., herederos de Eusta
quio Par ís . . . . . 

Herederos de Antolin Herranz, v iña en la dehesa de Abajo, 
de ocho celemines, con 250 cepas: l inda S-, Fausto Morena, 
y N. , Dionisio Morena 

Herederos de Baldomcro Chichón, viña en las Charcas, con 
50 cepas: l inda S., Alfonso del Valle 

VALORACIÓN 

I*<wl t i C è t i * 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F I N C A S Q U E SE S U B A S T A * 

YAL0BAC10H 

D. Hipólito Chichón, vina en la Tab la , de ocho celemines, 
con 250 cepas: linda S.. Manuel Chichón, y N . . J uan Mata 
González 

Herederos de J u a n Chichón, viña en el arroyo Listón, de 
nueve celemines, con 300 cepas: linda S.. herederos de Pe
dro Alcalde, y P . . camino de los coches 

D. Jul ián Chichón vina en Montesinos, con 100 cepas: linda 
S., con el rio, y N. , Vicente do Lama 

D. Canuto Chinchón, vina en Valdearenas , con 50 cepas: lin 
da 8., Román Ariza, y ÉL, J u a n Chichón 

D. Lucio Yust- , su viuda, casa calle de la Fuente: linda de
recha, Siró Muñoz Viso, y espalda, Ensebio Tabi ra I 

D. Eusebio Larroca, villa en Peril lán, de seis celemines con 
200 cepas: linda S., al camino, y N . , Eduardo de L a m a . 

D. Marcos López, vina en el Monte, de seis celemines, con 200 
cepas: linda S.. Remigio Mingo, y N., con el arroyo 

Herederos de J u a n Méndez, v ina al cerro Santo, de seis cele
mines, con 200 cepas, linda M., con el arroyo, y P- , María 
Mart in 

D. Ju l ián Mcdranda, viña en las Dehesillas, de seis celemi
nes, con 200 cepas: linda S.. el camino, y M., Tomas Váz
quez 

Herederos de Manuel de la Mano, viña en la Hoya la Peña , 
de una fanega, con 400 cepas: linda S. , el arroyo, y M 
Manuel Sanz 

D. Pedro Martín, viña en Segoviela, con 75 cepas: linda S 
José González, y N . t la vereda 

D. LeónRu iz . Viña en la Hoya la Peña , de seis celemines, 
con 200 cepas: linda S., con el arroyo, y M„ herederos de 
Pedro Ortega 

Herederos de León Rojo, v iña en el Monte, con 100 cepas: lin 
«da 8. , la cañada , y N. , Simón Vázquez 

D. Remigio Rumano, viña en Majada el Pozuelo, con 100 ce
pas : linda N., Jena ro Frutos 

D. Faustino Ruiz. viña en la Solana, con 100 cepas: linda S., 
y N., Eduardo de Lama 

D. Manuel Ramal García, viña en Moreuillo. de una y media 
fanega, con 600 cepas: linda S., Pedro Rodríguez, y N., 
Luisa Rubio. 

D. Casto Sanz Chichón, viña en Remolino, con 50 cepas: lin
da S., Sandalio Alonso, y M., Jus to Asenjo 

D. Algel Casto Sanz, viña en Hoya la Peña, de una fanega, 
con 400 cepas: linda M., Francisca Moreno; N . , Ca lveros . . 
Agustín Sanz, v iña en las Viejas, de una fanega, con 500 

cepas: linda 8. , Francisco Serna; M., el arroyo 
D. Tomás Sanz, v ina en Rosales, con 75 cepas: linda S., Luis 

González, y P . , vereda de Montesinos 
D. Víctor Sanz, viña en la Chubladera, con 25 cepas: linda 

S., Francisco Sanz; M., Luis González * 
D. Pascual Sanz Bermejo, viña arroyo Listón, con 25 c epas : 

S., Jul ián Chichón, y P . , Hipólito Chichón 
D. Vicente Sanz, v iña en Montesinos, de seis celemines, con 

200 cepas; M., J u a n Chichón, y N. . Blas Morena 
D. Agapito Serrano, viña en la Tab la , con 50 cepas: S., Ma

nuel Sanz, y M., Manuel Chichón 
Doña María la O.-Sanz, viña en Hoya Santos, con 100 cepas. 

S.. Casto Sanz, y N. . arroyo Morenillo 
D. Ignacio S e m a , viña en las Cañas , de seis celemines, con 

250 cepas: S., Mariano Moreno; M.. Antero Fuente 
D. Francisco Satiz, viña en Castillejo, con 100 cepas: S., la 

vereda, y N., Félix Sebastián 
D. Saturnino Sanz, viña en Montesinos, con 100 cepas: N. 

Juan Manuel Pascual , y S., la vereda 
Herederos de Cosme Vázquez, casa calle Cautar ranas : dere 

cha, Adrián Fuente; izquierda, con calle pública 
Herederos de Celestina Vega, casa calle Real: derecha, Pablo 

•la Fuente , y espalda. Evaristo Candelas , 
D. Timoteo Villegas, v iña en Amoladera, de 70 fanegas: S. 

Manuel Mingo, y í í . , Pedro Alvarez 
Herederos de Norberto Sanz, viña en Ambladora, con 100 ce 

c p a s : S., Eusebio Gómez, y M., callejón do la Huerta 
D. Manuel Sauz, menor, v iña en Hoya Santos, de cuatro cele 

inines, con 150 cepas : linda S., Luis González, y M-, here
deros de Félix la Morena 

Doña Leona Bartolomé, casa calle Real: dercoha, Fructuoso 
González, y espalda, Jul ián Frutos 

Dbfla Vicenta Blasco, herederos, t ierra en Morenillo, de dos 
fanegas: S., Félix Sebastián, y M., con la vereda 

Dojta María Fernández, viña en Barrancos, con 300 cepas: 
*S., Vicente Nieto, y P . , con los Barrancos 

D. 'Eugenio d é l a s Heras , viña en la Ermita , con 400 cepas: 
l inda S., el camino, y M.. herederos de Eustaquio P a r í s . . . 
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60 

660 

640 

180 

30 

40 

WO 

40 

80 

260 

120 

120 

2.350 

2.350 

160 

120 

120 

1.875 

320 

280 

240 

La subasta s e efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 26 
de Julio de 1895, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
nstrucción d e 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

'Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la .Real orden 

de 25 de Junio de 1894. 
En El Molar á 20 de Junio de 1895,=E1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenao 
D. Antonio Caro, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al «ño do 1893 A 1894, se sacan á pública su
basta por segunda vez. los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKPO 

OMlen 

26H 

290 

304 

292 

2 9 6 
2 6 6 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS Q U E SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

P^eUa (."uiiti. 

D. Enrique Campesinos, herederos, un solar de un molino de 
har inas en Matalavieja: que linda por todos aires, con cam
po abierto 

Doña Lucía Martín Alonso, mitad de huerto Hachas, de labor 
medio celemín, de pr imera: linda E , huerto de Antonio 
Fernández; M., Natalio.Martín; O., huerto Hachas, y N., 
calle . 

Otra mitad de huerta en Roblegordo, labor nueve celemines, 
de tercera; que linda K . Esteban López; M.. y demás cam
po abierto .' 

D. Lino Sayas , un terreno que ocupa el Ventisquero en el 
Valdío: que linda por todos aires, con campo abier to. 

Doña Isabel Morales, herederos, un linar en la Fuente Nue
va, de dos celemines: que linda al E., huerto de Antonio 
González. . i 

D. Basilio Pérez, mitad de casa calle de la Corredora, núm 12. 
D. Pío Berrocal, cinco partes de las dos quintas del prado, 

venta á pasto, de cuatro coiemines, de tercera: linda E. , 
vereda;iM., prado; S., Elisa Gala, y N. y O., camino 

666 67 

36 67 

480 

533 34 

143 34 
250 

133 34 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 28 
de Junio de 1895, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto do 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Cercedilla á 13 do Junio de 1895. = E 1 Agento ejecutivo, Antonio Caro. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El Comisario de (hierra Interventor 
de Hospital militar de este Cantón. 

Hace saber que no habiéndose obte
nido resultado en las dos subastas y 
primera convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas respectivamen
te en 20 de Marzo, 10 de Mayo y 25 de 
Junio últimos, para la contratación del 
vino común necesario durante un año y 
un mes más si conviniese a la Adminis
tración militar, en el Hospital militar 
de este punto, se convoca por el presen
te, anuncio á los que deseen tomar á su 
cargo dicho.servicio, para que presen
ten sus ofertas en la segunda convoca
toria de proposiciones part iculares, que 
bajo igual precio y condiciones que las 
subastas y pr imera convocatoria cele
b radas ; con la sola diforcucia de eximir 
á los proponentes del Depósito previo; 
tendrá lugar con el indicado objeto el 
día 13 de Agosto próximo, á las once de 
la mañana , en la Comisaría de Guerra 
Intervención del Hospital militar de 
esta ciudad sita en dicho establecimien
to, donde se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y precios límites; 
desdt,' este di:, desde las diez de la ma« 
ñaña á la una de la ta rde . 

El consumo probable de vino común 
será d e cuatro mil litros, según consta 
en la condición 33,del,pliego de condi
ciones. 

Alcalá de Henares 3 de Jul io de 
1895..=E1 Comisario de Guerra, Fran
cisco Llorens. 

Modelo de ¡>ropotticián 
. D . F . T . tal vecino de . . . y domi

ciliado en.. . enterado del anuncio. .de 
segunda convocatoria publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
dia. . . de . . . núm. . . del pliego de con-
dicivnes y precios limites, según loa 

cuales ha do ser contratado por un año 
y un mes, si conviniese á la Adminis
tración militar, el suministro de vino 
común para el consumo del Hospital 
militar de este Cantón, se compromete 
á ejecutar dicho servicio con arreglo á 
las.condicioncs fijadas en el pliego cita
do, y por el precio de . . . en letra. . . pe
setas . . . el litro. 

(Feoha y firma del interesado.) 

PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO 

Segundo Je/e 
Los Jefes y Oficiales é individuos de 

tropa, asi como también los señores y 
señoras q u e á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 
5.* del Gobierno militar de esta plaza, 
de diez á once de la m a ñ a n a de cual
quier dia no festivo, con el fin de entre
garles documentos ó enterarles de asun
tos que les interesan. 

CLASES Y NOMBRES 

Coronel ret irado.—D. Luis Boltran 
Ent ra íguez . 

Medico primero licenciado.—D. Dio
nisio Y*usté Garcia . 

Soldados licenciados —Pedro Nare-
do Carnero, Bernardo Fernández Gon
zález, Antonio Trevifio Chávente, José 
Daorden Expósito, Antonio Sánchez Ber-
múdez. 

Paisanos.—D. Enrique López Soler, 
D. Lesmos López Vaqnedano, D. Ramón 
Gómez Aguado, D. Eugenio Migucz Gil. 

Señoras .—Doña Josefa de Sevilla 
Domínguez, Doña María Moroto Monte
ro. Doña Encarnación Martes Molina, 
Doña María del Carmen y Doña Maria 
Patrocinio Lobo AJanis, Doña Dionisia 
Rodríguez. Doña Maria Soria Barón, 
Doña Carolina Plaja Paz, Doña Fran
cisca Sebastián Sebastián, Doña Maria 
de la Concepción Ginaia Capera. 

Madrid 5 de Jul io de 1895.=E1 Te
niente Coronel Secretario accidental , =» 
F i rmado. 

MADRID: 189,5.-Eso. T i p . del Hospicio 


